
EL DIARIO DE ATACAMA | Sábado 2 de mayo de

Económicos

Clasificados
de

1100 SERVICIOS
1126 No Sometidos

a Clasificación

15000 VENUS MORENA EXQUISITA

AMOROSA BIEN COMPLACIENTE
SIN APUROS TRATO DE POLOLO
976042258

ROMINA VIP
JOVEN PERUANITA BONITA FIGURA

DELGADITA 10.000PROMO
+56990971368

5
1300 LEGALES Y

PÚBLICOS

1311 Judiciales

SANTIAGO, veintinueve de abril de
dos mil veintiséis Ante Décimo
Quinto Civil De Santiago, Huérfanos

1409, piso 4, se rematará, el día 26
de mayo de 2026 a las 13:00 horas,
inmueble consistente en Propiedad
ubicada en calle Jerónimo de Alde-
rete Nº 3.261, que corresponde al lo-
te Nº 3, de la manzana A, de la Pobla-
ción Francisco de Aguirre II Etapa,
Copiapó, inscrita en el Registro de
Propiedad del Conservador de Co-
piapó a fojas 7.486 vuelta, número
2.857 del año 2006. Mínimo subas-

ta $ 18.413.929 .- en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. i)
Para participar en la subasta, todo
postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañan-
do un vale vista ENDOSABLE y to-
mado A LA ORDEN del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al
Tribunal de 12 a 13 horas el día Vier-
nes anterior a la fecha de la subasta;
ii) La subasta se llevará a cabo vía re-
mota, vía zoom. Para el efecto de su
comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma in-

dd C ai :
https://zoom.us/j/4114866825?p
wd=M215ZDNKcXdDWUpvZWpQ
SmNKU1VQZz9 ; iii) En estricto
cumplimiento a lo ordenado en el
inciso quinto delartículo 29 de la ley
21389, no se admitir a participar co-

mo postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, cuestión
que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta y
tampoco procederá en este caso la
extensión de escritura pública co-
rrespondiente. Asimismo sobre la
garantía de seriedad mediante vale
vista, previamente a proceder a su
devolución, se consultará en el Re-
gistro de Deudores de Alimentos, y
de tener inscripción vigente, se dis-
pondrá su devolución, con deduc-
ción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será reteni-
doy pagado a su alimentario. Mayo-
res antecedentes Autos Rol C -
16315 - 2024, Caratulados " AVLA
SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍA
S.A./OBRAS CIVILES LETICIA MAR-
GARITA LEÓN ARAYA E.I.R.L ", expe-
diente electrónico, Juicio Ejecutivo.
Secretaria.

1312 Remates

EXTRACTO En causa Rol:C-83-2025,
CARATULADA:BANCOSANTANDER-
CHILE S.A./MIRANDA, juicio ejecuti-
vo, Primer Juzgado Letras Vallenar,
Avenida 14 de JulioS/N, Vallenar, se
fijó para el día 28 de mayo de 2026 a
las 12:00horas, en la Secretaria del
Tribunal, con objeto de realizar el re-
mate de la vivienda ubicada en Ave-
nida Armando Rossel Gómez Nº752
del Conjunto "San Ambrosio de Va-
llenar, Tercera Etapa" de la comuna
de Vallenar, rol de avalúo fiscal
N°2631-33 comuna Vallenar, inscri-
to a fojas 885, número 272, año
2020 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Va-
llenar. Mínimo de la subasta es lasu-
ma de $64.921.669, que correspon-
de al avalúo fiscal vigente, pagadero
dentro de quinto día contado desde
la subasta. Interesados caucionar
seriedad ofertas acompañando va-

le vista del Banco Estado a la orden
del Tribunal, por un 10% del mínimo
establecido para la subasta. Demás
antecedentes en la carpeta electró-
nica. Vallenar, veintitrés de abril de
dos mil veintiséis. Criss Belén Rozas
Tapia. Secretario.
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LA UE VISA
LEGISLACIÓN QUE
MEJORA EL BIENESTAR
DE PERROS Y GATOS
PARLAMENTO EUROPEO. Entre los artículos, que deben ser
respaldados por el consejo, se incluye la prohibición de
reproducción entre descendientes.

Efe

E1 Parlamento Europeo
dio luz verde esta sema-
na a la primera legisla-

ción comunitaria para mejorar
el bienestar de perros y gatos,

que incluye la obligación de
identificar a todos con un mi-
crochip y registrarlos en bases
de datos.

Además, las nuevas nor-
mas, aprobadas con 558 votos
a favor, 35 en contra y 52 abs-
tenciones, prohíben la cría de

animales con rasgos exagera-
dos que impliquen riesgos pa-
ra la salud.

El objetivo de la legislación
es "acabar con los abusos, fre-
nar las prácticas comerciales
crueles y proteger la salud de

gatos y perros", indicó el Parla-
mento Europeo en un comuni-
cado.

En particular, incluye dis-

posiciones sobre la cría, el alo-

jamiento, la trazabilidad, la im-
portación y la manipulación de
gatos y perros.

Además de llevar micro-
chips para identificarles, todos

los perros y gatos vendidos co-
mo mascotas en la UE deberán
ser registrados en bases de da-

tos nacionales. Esto es algo que

ya se aplica en Chile desde ha-
ce unos años.

Los vendedores, criadores

y refugios tendrán cuatro años
a partir de la entrada en vigor
de la legislación para preparar-

se para las nuevas medidas.
Por otra parte, para los

dueños de mascotas que no se
destinen a la venta, las normas

serán obligatorias después de
diez años en el caso de los pe-
rros y quince para los gatos.

Entre las novedades de la4
normativa, se incluye la prohi-
bición de la reproducción con-

sanguínea en perros y gatos, es
decir, entre progenitores y sus
descendientes, hasta segundo

grado, así como entre ejempla-
res de la misma camada o que
compartan un progenitor.

También prohíbe la cría de

perros o gatos para darles ras-

gos exagerados o excesivos que

generen riesgos para la salud.
Además, se prohíbe la mu-

tilación de perros y gatos pa-
ra espectáculos, exposiciones
o competiciones, así como
atar un perro o un gato a un
objeto, excepto cuando sea
necesario para un tratamien-

to médico, y el uso de collares
de pinzas y estranguladores
que no incorporen mecanis-
mos de seguridad.

Para cerrar las lagunas que

permiten que perros y gatos
entren en la UE como masco-
tas no comerciales para luego
ser vendidos, la nueva legisla-

SHUTTERSTOCK

SE ESTIMA QUE CASI LA MITAD DE LOS CIUDADANOS DE LA UE TIENE UNA MASCOTA.

ción abarca no solo las impor-
taciones con fines comerciales,
sino también los movimientos
de animales no comerciales.

A los perros y gatos impor-
tados desde fuera de la UE pa-
ra su venta se les tendrá que
poner un microchip antes de
entrar al bloque, y se les debe-

rá registrar posteriormente en
una base de datos nacional.

"Nuestro mensaje es claro:
una mascota es un miembro

de la familia, no un objeto o un
juguete. Por fin vamos a tener
normas más estrictas sobre la
cría y la trazabilidad que nos
ayudarán a plantar cara a quie-
nes ven a los animales como
una forma de obtener benefi-
cios rápidos", dijo la ponente
del informe votado, la eurodi-
putada checa Veronika Vrecio-
nová, de los Conservadores y
Reformistas Europeos (ECR).

La legislación debe ser

ahora adoptada por el Conse-
jo antes de que pueda entrar
en vigor.

Según datos del PE, alrede-
dor del 44% de los ciudadanos
de la UE tienen una mascota y
el 74% creen que su bienestar

debería estar mejor protegido.
Bruselas propuso las nue-

vas normas en diciembre de
2023, ante la falta de normas de

bienestar animal para perros y

gatos en los países de la UE. 03
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